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Quito, 30 de abril de 2015 

Señora 

Narcisa de Jesús Piedra Maza 

Presente. 

Estimada Señora: 

La Junta General de Socios de la compañía Importaciones, Exportaciones, Negocios y Servicios, 

ENNPELWA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 29 de abril de 2015, ha designado a usted para 

el cargo de Gerente General de la compañía por el período estatutario de tres años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Las 

facultades y atribuciones del Gerente General constan en el artículo 21 de los Estatutos Sociales 

incorporados en la escritura de constitución de la compañía, otorgada el 19 de junio de 2009 ante 

el doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de julio de 2009, bajo el número 2275. 

La Junta General autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

   A 

lizabeth Tipán Villacis 

Secretaria Ad-hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía Importaciones, 

Exportaciones, Negocios y Servicios, ENNPELWA CIA. LTDA. 

Quito, 30 de abril de 2015 

  

Narcisa de Jesús Piedra Maza 

Cl. 1714601646 

  

Av. 10 de Agosto N21 235. Ed. San Miguel. Of. A12 

Telf: 022 229461 / 094161460 
ennpelwa(Damail.com 

Quito - Ecuador 
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